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VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes se da trámite a la contratación de la Lic. Paula Mariana PALMERO
(D.N.I. N.º 26.370.026), aprobado por RD N.º 249/2020 y su adenda por RD N.º 382/2020 con
vigencia hasta el 31/07/2021 y en el orden N.º 40 del expediente digital, el Secretario de
Administración, obra con fecha 22 de febrero de 2021 nota informando cambios en la fuente de
financiamiento del dicha contratación sustituyendo la misma por fondos provenientes del
Programa de Fortalecimiento de la Virtualización a partir del mes de febrero de 2021 y a orden
N.º 41 la Coordinadora del Área de Tecnología educativa y Conocimiento abierto (TeyCa)
solicita cláusula Adenda al mencionado contrato respecto a la modificación de los honorarios
profesionales mensuales a partir del 01/02/2021 y hasta el 31/07/2021, mientras que en el orden
N.º 46 se incorpora Informe de factibilidad presupuestaria (IF-2021-00090380-UNC-
AEF#FCS).

Que en el orden N.º 48 obra informe de legalidad y que la presente se dicta en virtud de la
competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir la Cláusula Adenda del Contrato de Locación de Servicios
Profesionales (sin relación de empleo público) aprobado por RD N.º 249/2020 y RD N.º
382/2020, la que forma parte integrante del instrumento legal originario y su adenda, en los
términos y con las modificaciones allí dispuestas, y en su consecuencia, disponer que a partir del
mes de febrero de 2021 el gasto correspondiente a la contratación aprobada por la mencionada
resolución sea afrontado con fondos provenientes del Programa de Fortalecimiento de la
virtualización sustituyendo el Informe de factibilidad presupuestaria por el que forma parte de la
presente junto a la Adenda aquí aprobada.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscripta la Adenda
deberá efectuarse la carga y su posterior registro en el Sistema MICURE (Art. 5 de la ORD HCS



Nª 4/06, modificada su similar ORD HCS N.º 9/08 – Art. 10 de la ORD HCS N.º 5/12).

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 

 

 

 





ADDENDA 
 
 
MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA Y CUARTA DEL 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO DE ADHESION (SIN 
RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y LA LIC. PAULA 
MARIANA PALMERO, APROBADO POR RD Nº 249/2020, 
INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION  
 
 
CLAUSULA SEGUNDA: la presente modificación tendrá lugar a partir del 
01/09 al 30/09/2020 y desde 01/12 al 31/12/2020 del contrato y caducara 
de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, 
no pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de los 
servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de 
ello “La Universidad” se reserva el derecho de rescindir anticipadamente 
el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con 
treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indemnización alguna. 
 
.CLAUSULA CUARTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en 
concepto de honorarios profesionales la suma de pesos tres mil quinientos 
($3.500.-)  por cada mes. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 
conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que 
las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactados 
están sujetos a las previsiones de la Ley Nª 25453, normas 
complementarias y reglamentarias. El costo que la presente addenda será 
afrontada con Recursos Propios de la Facultad de Ciencias Sociales 
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Área Económico Financiera 


Facultad de Ciencias Sociales- U.N.C 
Av. Valparaíso s/n – Cdad Universitaria - Córdoba  


Te:0351-4334114/5 int.125 - e-mail:economica@fcs.unc.edu.ar 
 


Córdoba , 15 de Marzo de 2021       . 
                                                                            Ref: EX-2020-00061779- -UNC-ME#FCS 


 
INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA 


    (Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)     
 


Nombre y Apellido: PAULA  MARIANA  PALMERO 
Tipo de contrato: Addenda 
Función: servicios profesionales en tareas de asesoramiento, producción de materiales y 
capacitación en el uso de la Plataforma Moodle y otros recursos virtuales para la 
enseñanza en el Área de Tecnología educativa y conocimiento abierto 
 
Ingresos  
Programa de fortalecimiento de la virtualización 
 
Monto mensual y Total de Contratación  
 
➢ Período de Contratación: 01 de Febrero de 2021 al 31 de Julio de 2021 
➢ Retribución Mensual: $ 30.000 (pesos treinta mil) 
➢ Retribución Total: $180.000 (pesos ciento ochenta mil) 
➢ Fuente y especificación: Programa de fortalecimiento de la virtualización 
 


Existen disponibles,recursos presupuestarios para financiar dicha contratación. 


 
 


F.Q. 


 


 
 
 
 
Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos. 
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